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OLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

A i )V^HTBSüIA OFICIAL 

Lia layo*, órdenes y anuncios qao hayan «ie insertar-
M e a l < " BoLrrisB6orici*Lii8 se han de mandar al Jefo 
PuJitioorespoctivV), por cuyo conducto se pasaran a los 
aditorss do lo» mencionados periódicos. 

(Beal orden cié 6 de Abril dé Í889.) 

Sspasitos todos los ¡i«i, «xsspls los «sálalos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domicilio. 'J"5'i pesetas inootmalos anticipadas; 
fuera do olla, 8*50 al moa, 9 al trimestre. 18 al semestre y 28'50 por un ano. 

Se admiten suscripciones su Malr i l , on la Administración dol Bol«t1», 
placa do Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 

~ do carta a la Administración, con inolu¿ión del importe del tiempo do abone 
* eu timbres móviles. 

^ ADVHRrw>íOlA H D l T O a i A f c 

Las dispoeíoionos de las Autoridades, excepto Laa qns 
soan a instancia de parte no pobre, se insertaran ofloikl* 
monte: asimismo onalquior anuncio ooncornionte *1 ser* 
yioio nacional que dimano d é l a s mismas: poro las de 
íntorós particular pagaran 50 céntimos de peseta m i 
cada linea do inaoroión. 

N S r a o r s í u t l o : 10 e í n . l m o i ¡1« p t i s t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno civil 
Negociado 9.°—Reformas Socia les 

REAL ORDEN 
Vista la oomunio.ioión que el Instituto 

de Reformas Sociales dirija a este Minis
terio referente á la votaoión verifloada 
para elegir Vocales y Suplentes, repre
sentantes de obreros y patronos, y con
siderando quH 6atos últimos, por no ha
berse puesto de acuerdo previamente, no 
han logrado que sus candidatos reúnan el 
Quinero de sufragios Bufloiente para po • 
der estimar qne los que resultasen elegi
dos representaban en realidad los intere-
•es de lu oíase, puesto que del escrutinio 
Tarificado npareoe un candidato con nue-
•e votos, otro con cuatro, dos oon tres, 
1$ oon dos y 207 con uno. 

Considerando que, tanto por el presti
do de la clase patronal, como por e l del 
Instituto de Reformas Sociales, conviene 
completar la elección hecha respeoto de 
ios patrouos, de acuerdo oon lo pro
puesto por el Instituto; 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
^aponer: 

!•* Que el día 29 de Febrero y previa 
convocatoria do los Gobernadores civi
les, se reúnan en la capital de las respec
tivas provincias, bajo la presidencia del 
^loalde, tos compromisarios de la oíase 
Patronal que fueron designddos con arre
z o al Real decreto de 29 de Diciembre 

1903, oon objeto de proceder a nueva 
«leoolón de seis Vocales y se is Suplentes 
de la mencionada oíase. 

«• Que la elección se verifique entre 
Cuellos o&ndidatos que en la primera 
°htuvieron mas de un voto, que son en la 
*j*l«gorla de Vuoales los Sres. D. fcduar-

°ato, Sr. Con le de San Bernardo, don 
Costantino Rodríguez, D. Jerónimo 

b r * i n s , D. Pablo Rulz de Velasoo, don 
A l f r e d o Sala, D. José E. de Olano, D. Gu
mersindo de Azoarate, D. Ignacio Glro-

na, Sr. Conde de 'Romanones, D. Bisilio 
Paraíso y Sr. Marqués de Comillas; y en 
la oategorla de Suplentes: I03 Sres. don 
José Zalueta, D. Constantino Rodríguez, 
D. Alberto Rusifiol, D. Vero Vida!, don 
Gabriel Boada, Sr. Marqués de Camps, 
D. Torouato Luoa y D. Manuel Piernas. 

3 .° Qae para ser proolamalo Vooal ó 
Suplente eleoto será necesario que el can
didato reúna por lo menos la ouarta par
te de los votos, entendiéndose para este 
efeoto que oada provincia representa un 
voto y que la ouarta parto de los votos es 
doce. 

4 ° Que antes del 3 de Marzo próximo 
los Gobernadores civiles remitau a la Se 

orctarla del Instituto de Reformas Sooia-
les los pliego» y aotas de votaoión. 

5.° Qae el día 8 de Marzo próximo se 
reúna el Instituto para haoer el escruti
nio de la eleooión verificada y la procla
mación de Vooales y Suplentes corres
pondientes á las clases patronal y obrera. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muohos afios. Madrid 15 
de Febrero de 1904.=3ánohez Guerra 

Lo que traslado a V. para su oonooi-
miento y efectos consiguientes. «=* El Conde 
de San Luis. 

Sres. Alcaldes de... 
4 4 0 . - 6 7 7 . 

Diputación Provincial de Madrid 
C O N T A D U R Í A 

A ñ o de 1 9 0 4 . —Mes de Marzo 

P R E S U P U E S T O DE G A S T O S 
Distribución d e fondos p o r cap í tu los qtio pa ra satisfacer las obl igaciones de di

cho mes y an te r io res p r o p o n e la C o n t a d u r í a á la aprobac ión de la E x c m a . Di
pu tac ión , conforme á lo d ispues to on el a r t . 121 do l a l ey Prov inc ia l , R e a l or
den de 31 de Mayo de 1886 y R e a l decre to do 2 3 do D i c i e m b r e do 1902. 

Itpitil»! 

1.° 
2 . ° 
3 .° 
4.° 
6 .° 
6 .° 
7.° 
8 .° 
y . ° 

10.° 
11.° 
12.° 
13.° 

Administración provincial 
Servidos generales 
Obras o b l i g a t o r i a s . . . . . . . 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección públloa 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Total 

GASTOS OBLIGATORIOS 
TOTAL TOTAL 

«1ST0S __ 
Dt fi¡$ taatiiiiU Di pif« difsr¡bit voluntarios Pétela* 

20 000 > 10 000 30.000 » 

3.000 > 5 0 0 0 > » 8.000 > 

25 000 > 10000 » 35.000 » 
50 000 » » 50.000 > 
5.00J » » 5.000 

200 000 > 150 000 • » 350.000 
7.000 » • 7.000 » 

» » 2 000 » 2.000 • 
• » » » 

15.000 30 000 » 45.000 > 
* > 1.003 • 1.000 

4.000 
» 

3.000 
» 

» • 
» 

7.000 
» 

» 

329.000 • 208.000 > 3.000 » 540.000 » 

a J*?*5 d¿; 0
 d e febrero de 1904.=EI Presidente. Justino I3ernad.=El Contador 

Andrés Rodríguez Corrales. 
Sesión de lCde Febrero de 1904 = L a Comisión provinoial, oonforme.=El Vicepre

sidente, Juan Rincón. = EI Secretario, Simón Vinals. = Es oopia: El Seoretario Simón 
V l ü f t l s - 4 3 8 . - 6 4 3 . 

Comisión Fro tfíncíal 
La Comisión provinoial ha acordado en 

sesión de 12 de Enere contratar en pú-

bioa subasta, que tendrá efeoto el día 21 
de Marzo á las onoe de la mañana en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presidencia del Ex-
oelentisimo Sr. Gobernador oivil de la 

provinoia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y oon asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo
ración, el suministro de manteoa que se 
considera necesario para los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia 
hasta 31 de Dioiembre de 1904, con a r r e 
glo al pliego de oondioiones que estará de 
manifiesto en la Seoretaría de la Corpora
ción, Secoión de Beneficencia, de diez 1 
dooe de la manan*, los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será 
el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposioión que exoeda de 
una peteta setenta y tres céntimos, ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en pttpel del sello 11.*, 
acompañando la eédula personal del lici-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber oonsignado 
en la Caja general de Depósitos ó en 
la de fondos provinciales por valor de 
doscientas cincuenta y nueve pesetas cin
cuenta céntimos en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Es
tado al preoio de la cotización ofloial del 
día en que lo verifique, en Obligaciones 
provinciales ó oualquiera otro valor ó 
signo de orédito representativo de Dauda 
de la exolusiva ouenta de esta Diputa
ción, por todo su v*lor nominal, y en 
orédltos reoonooidos y liqui lados por la 
misma, siempre que éstos c s é n cons ig 
nados en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el que 
haya de oonstituir la fimza como postor 
ó rematante de este servicio-, como defi
nitiva y en igual furma, el contratista 
constituirá el 10 por l o j del total impor
te objeto del contrato, á responder de mi 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
siguen en la Chj* de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de oe-
lebraree la subasta, y los en efeotos p ú -
blíoos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
de.. . . (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidenta 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in— 
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tcresadoa por si ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante a costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, esoritura, oopiaa, 
papel, inserción de annnoiosen los perió
dicos oficiales, Dereohos reales, oontribu-
oión indnstrlal y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que sefiala el ar
ticulo 29 del Real deoreto 6 Instrucción 
da 26 do Abril de 1900, no ee presentó 
redamación alguna. 

Madrid 9 de Febrero de 1904.=E1 Ofi 
oial del Negociado, Manuel Montenegro. 

Modelo de proposición 

D. N. N , que habita en.. . , calle de. . . , 
núiu... , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provínola sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de man 
teoa que se calcula neoesario hasta 31 
de Dioiembre de 1904 para el consumo en 
los Establecimientos do Beneficencia pro
vincial, se compromete & suministrar 
dioho artiou'o con estricta sujeción al 
pliego de condiciones.., al precio de. . . 
(expresado en letra)... el. . . 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=El Vicepresidente, J. Rin

c ó n . ~ E 1 Secretario, 8. Vifials. 
435.—636. 

La Comisión provinoial ha acordndo en 
sesión de 12 de Enero contratar en públi 
ca subasta, que tendrá efecto el día 21 
de Marzo á las once de la mañana en el 
Palaoio do la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Excnio. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión pro
vinoial en quien delegue, y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo
ración, el suministro do drogas que se 
oonsidera necesario para los Hospitales 
provinoial y San Juan de Dios hasta 31 de 
Diciembre de 1904, oon arreglo al plie
go de oondicionea que estará de mani
fiesto en la Secretaria de la Corporación, 
Secoión deBenefioencia, do diez á doce de 
la mañana, los dias no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El precio ó tipo de las drogas será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de los 
preoios marcados en la relación ni frac
ción inferior A u n céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades venoidas en la Depositarla de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modo 
lo, se extenderán en papel del sello 1 1 . " , 
acompañando la cédula personal del li
oitador y el resguurdo de la lianza pro
visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil no-
veñentas ocho pesetas en metálico ó su 
equivalente en titulos de la Deuda del Es
tado al pritoio de la cotización oficial del 
día en que lo verifique, en Obligaciones 
provinciales ó cualquiera otro valor ó sig
no de orédito representativo de Deuda de 
la exclusiva cuenta de esta Diputación, 
por todo 9U valor nominal, y en créditos 
reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados y 
sea dicho acreedor el que haya de consti
tuir la fianza como postor ó rematante de 
este servicio; como definitiva y en igual 
forma, el contratista oonstltuirá el 10 por 

100 del total importe objeto del contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos p ú 
blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposioiones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: cProposioión para optar á la subasta 
d e . . . (y á continuación el objeto d é l a 
misma), se'^entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
Interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspon
diente para ello, deolarado bastante & 
costa del lioitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Ricardo de Gulilerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, Derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable 
cicren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Transcurrido el plazo que sefiala el 
art . 29 del Real decreto é Instruooión de 
26 de Abril de 1900, no se presentó re
damación alguna. 

Madrid 9 de Febrero de 1904. = El 
Oficial del Negooiado, Manuel Monte
negro . 

Modelo de proposición 
D . N. N . , que habita en. . . , oalle de..., 

núm.. . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIA* de la provincia sa-
oando á pública eubasta la Comisión 
provinoial de Madrid el suministro de 
drogas que se calcala necesario basta 31 
de Diciembre de 1904 para el consumo en 
los Ilüspitales provincial y de San Juan 
de Dios, se compromete á suministrar di
oho articulo con estriota sujeoiótr al plie
go de condiciones, aceptando los precios 
marcados y haoiendo del total importe la 
rebaja del tanto por ciento (expresado en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
•Conforme. = El Vicepresidente, J Rin

cón. = E1 Secretario, S. Vifials. 
435—639. 

La Comisión provincia) ha acordado en 
sesión de 12 de Enero contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia 26 
de Marzo á las onoe d-.* la mañana en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presidencia d«d 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
oial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de oarbón de cok 
que ee oonsidera neoesario para los Es
tablecimientos de la Beneficencia pro
vincial hasta 31 d j Dioiembro de 19C4, 
con urreglo al pliego de con liciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación, Secoión de Benefloenola, 
de diez á dooe de la mafiana, tos dias no 
festivos anteriores al de la rubasta. 

El precio ó tipo del quintal métrioo será 
el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que exceda de 
siete pesetas, ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El sumiuistro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.° , 
acompañando la cédula p e r e n a l del lioi

tador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de 
fondes provinciales por valor de 77»/? 
novecientas sesenta pesetas en metálioo ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial del 
día en que lo verifique, en Obligaciones 
provinolnles ó cualquier otro valor ósigno 
de crédito representativo de la Deuda de 
la exclusiva cuenta de esta Diputación, 
per todo su valor nominal, y en créditos 
reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sos respectivos presupuestos aprobados y 
sea dicho acreedor el que haya de cons
tituir la fianza como postor 6 rematante 
de este servicio; como definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder do su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antfs de oe 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú-
blioos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposioiones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse escrito loaiguien-
te: «Proposición para optar á la subasta 
de.. . (y á continuación el obj. to de la 
mismn), se entregarán al Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo do media hora. 

Podrán ooncurrir á esta subasta los in
teresados por 6Í ó representados por otra 

persona con el poder corresp 0 n a . 
para ello, declarado bastante 4 0 0 M 

llcitador por el Letrado de C9ta CorD* 
oión D. Rioardo de Guillerna. u 

Serán d e ouenta del contratista t 

los gastos del remate, esoritura, o ^ 4 * 
papel, inserción de anuncios en los p. ¡J 
dioos oficiales, Derechos reales, conn-uf* 
oión industrial y todos los dem¿a í 
puestos establecidos ó que se estable^ 
ren en lo sucesivo aplicables á este 
trato. 

Transcurrido el plrzo que 9ena|a 

tíoulo 29 del Real decreto é Instrn * 
de 26 de Abril de 1900, no se present 
olamación alguna. f |* 

Madrid 13 de Febrero do 1904.^ El Of. 
oial del Negociado, Manuel Monten^ 

Aiodelo de ¡yroposición 

D. N. N., que habita en..., osile de. 
núm. . . , enterado del anuncio publia¿ 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinciau. 
cando à pública subasta la Comisión pr». 
vinoial de Madrid el suministro de carta 
de cok que se oalcula necesario hiiu 
31 de Diciembre de 1901 para el coniv 
mo en los Establecimientos provincial* 
de Beneficencia, se compromoteá sumi
nistrar dicho artículo con estricta sojwifc 
al pliego de condioiones, al preoio de,, 
(expresado en letra)... el. . . 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=El Vicepresidente, J. Rfc. 

oóu.=El Secretario, 8 . Vifials. 

439.-657. 

S E C R E T A R Í A 
A ñ o de 1 9 0 4 . — M e s d e Febrero 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por c»pi'ulos que para satisfacer las obligaciones de dicto 

mes y anteriores acuerda ebte Municipio, conforme á lo que disponen «1 »rt. la> 
de la ley Municipal y la Real orden de 31 de Mayo de 1886: 

fifi o!o« 

1.° 
2 . ° 
3 o 

4.° 
5 0 

6.° 
7 0 

8.° 
9.° 

10.° 
11 0 

12.° 

Gastos del Ayuntamiento... • 
Policía do Segundad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia-
Obras públicas.. 
Corrección pública 
Montes 
Cargas • •• 
Obras do nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES 

GASTOS OBLIGATORIOS 

ii pi¡« ¡naiiiili I fctfiMA&rail 

81 942 89 
128 461 71 
185.507 8-2 
43 901 96 

100.478 43 
89 057 18 
82.471 99 

120 000 » 
1.000 » 

1.782.821 48 

26.750 02 
29 122 » 

155.179 57 
» 

129.$72 64 

75.596 75 
25.000 > 
10.416 67 

GASTOS 

voluntarios 

451 737 65, 

TOTA* 

Pttttat 

108 «98 H 
167.5« ¡ 
840 
43 901 » 

100 47« g 
218 7 J } | 
Si.471 * 

120 000 ' 
76 W? , : 

20.000 ; 

Madrid 29 da Enero de 1904. = E l Secretario, F. Ruano. 
439 . -669 . 

Secretaria.—Negociado 3.° 

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia <t. pu
blico que D. Gregorio Olivares proyeuta 
estabiecar una fábrioa de jabón en la oa-
sa núm. 60 de la calle de Bravo Murlllo. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha Industria expondrán 
por escrito ante la Alcaldia Presidencia, 
durante el término de quince días á con
tar desde el de la fecha de publioaoión 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 13 de Febrero de 1904 
cretario, Francisco Ruano 

439. -665. 

En cumplimiento á lo dispuesto ^ 
art. 294 de las Ordenanzas nianiofp* 
de la villa de Madrid, se anuncia »» 
blioo que D. Ángel Alvares P*0?*6*^ 
talar un motor elóotrico de 5 9 ° a y, 
de fuerza en la oasu núm. 5 d e '* 
de Alman8a. 

Las personas que se consideren P 
dicadas por dicha instalación e x p ° D

D C l f c 
por escrito ante la A l o a l d í a - P r e * 1 ^ ^ 
durante el término de quinoe diss, 
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desde el de la fecha de publícaoión 
de! presente anuncio, lo que estimen con
teniente. 

«adrld 18 de Febrero de 1904 . -El Se
nario F Raano. 

° r c u r l ° ' • 4 3 9 . - 6 6 6 . 
pera les de Talada 

p francisco Garrido Redondo, Aloal-
¿c constitucional de esta villa de Perales 
de Tajona. 

Hugo saber: Qae apareciendo desig-
nado'el día 14 del aotual, á las siete de sa 
njífiana, P«ra celebrar el sorteo de los 
mozos alistados en esta villa para el 

r e e Q J p l H r o del Ejército del corriente año, 
«or el presente so cita á dicho aoto al 
¡nozo Julio Tomás García San José, que 
nació el día 10 do Abril de 1884, hijo de 
Bernabé y de Alejandra, cuyo paradero 
y domicilio se ignora, para que oumpa-
rtica al mismo; adviniendo que, si no lo 
ejecuta, le parara el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Dado en Perales de Tajufia á 8 de Fe
brero de 1904. = El Alcalde Frauoisoo 
Garrido. 

438.—655. 
Villa nueva dtl Pardillo 

Lasooeñtss de este Municipio corres
pondientes á los aflos do 1901 y 1902 se 
hallan terminadas y expuestas al público 
en esta Secretaría, por término de quinoe 
días, á los efectos del art. 161 de la Ley 
municipal. 

Villanuova del Pardillo 15 de Enero de 
iy04.«=EI Alcalde, Fóüx bánchez. 

437.—632. 

Consejo de Estado 

T R I B U N A L 
délo Contencioso administrativo 

SECBKTAUIA 

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal 

Dolía Scf a del Pino y Bretones, oontra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Marina en 29 de Septiembre de 1898, 
•obre derecho a p.-visión. 

D. Arturo Soria y Muta, contra acuer
do del Tribunal gubernativo del Minis
terio de Hacienda de 15 de Octubre de 
1903, sobre liquidación del impuesto de 
Utilidades durante el alio 1901. 

Dona María lrac O'Neill, oontra acuer
do del Tribunal gubernativo del Mioiste 
*U> de Hacienda de 22 de Diciembre de 
1903, sobre durecho de pensión. 

Doña María Fernández do Castro, con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo 
M i Ministerio di' Hacienda de 25 de J u -
**° de 1903, sobre derecho de pensión. 

D. Antonio Moya Córdoba, contra la 
^••l orden expel ida por el Ministerio de 

Guerra en 4 d« Diciembre de 1903, so-
regulación de edad para jubilación 

D Diaiás Martínez Alvarez. 
D. Vioente Alonso Pérez, contra la 

***1 orden expedida por el Ministerio de 
Jfrtoultura en 10 de Octubre de 1903, 
•°bre organización del servicio agronó
mico. 

Ayuntamiento de Madrid contra la 
p*1 orden expedida pur el Ministerio de , 
P Gobernación en 15 de Ootubro de 

sobre expropiación del solar nú-
e r ° 17 de la plaza de la Cebada en es-u corte. 

D°ua Meroede* Burlllo Stolle, contra 
j Keal orden expedida por el Ministerio 

* ^struccióo públioa en 6 de Julio de 
?2 8 °bre agregación de tres plazas de 
^ t r a 8 & opobielones verifloada» en Ma-

Dofla EmI'a Solorzano, oontra acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda en 16 de Julio de 1903, ao-
bre derecho a pensión. 

1 Reverendo Obispo de Madrid-Alcalá, 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 19 de Ootubre 
de 1903, sobre indemnización por bienes 
de que se incautó el Estadr procedentes 
de las obras pías de la Señora Duquesa 
de Gandía. 

D. Juan Romero Araoz, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ma
rina en 17 de Julio de 1903, sobre exen-
oión de descuento por aumento de sueldo. 

Ayuntamiento de Madrid, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 19 de Octubre de 
1903, sobre valoración de la oasa núme
ro 12 de la plaza de la Cebada ó Iglesia 
de Nuestra Seflora de Graoia. 

D . Amos Salvador RodrigAfiez, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda de 12 «le Agosto d e 
1903, sobre rehabilitación de haber pasi
vo como exmlnistro da la Corona. 

Doña Luisa Lechuga Gómez, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda de 8 de Ootubre de 
1903, sobre derecho á pensión del T e 
soro, 

Dolía Cesárea de Trigoyen y otras, 
contra acuerdo d d Tribnnal gubernati
vo del Ministerio de Hacienda de 26 de 
Noviembre de 1903, sobre oaduoidad de 
oréditos comprendidos en la liquidación 
y reparto de indemnización concedida a 
las interesadas. 

Sooiedad minera «El Acierto», domici
liada en Madrid, oontra acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de H.*-
cineda de 30 de Julio de 1903, sobre de
negación de exección de tributos. 

D. Nioanor Balboltln y BMbás, oontra 
las Reales órdenes expedidas por el Mi
nisterio de la Gobernución en 31 de Oc
tubre de 1902 y 17 de Noviembre de 
1903, sobre prórroga del oontrato de la 
Plaza de Toros al subarrendatario D. Pe
dro Niembro. 

Lo que, en cumplimiento del art. 30 de 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejoroioio de 
los derechos que en el referido articulo 
Be mencionun. 

Madrid 9 de Febrero de 19C4.=E1 Se
cretario Mayor, J. González Tamayo. 

438.—654. 

Providencias juíiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Cayetano García Montes, Jaez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y empiazo 
a José Barrios Ellas, hijo de Juan y de 
Ifcabe), natural de Logroño, y que vivió 
en la calle de la Madera, núru. 42, tion-
da, para que en el fortuito de d iez dUs, 
contados desde el siguiente al en qu J esta 
requisitoria se iuserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Cas años, oon el objeto 
de ser reducido á prisiÓD; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan & 
la busca del expresado procesado, cuyas 

señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos azules, nariz regular 
y color sano, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juz
gado. 

Madrid 11 de Febrero de 1904.=Caye-
tano Gírela Montes.-=E1 Escribano, Joa
quín Ferrer. 

4 3 7 . - 634. 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez do 

primera instanoia del distrito del Con
greso de esta oorte. 

Hago gaber: Que en dicho Juzgado y 
en la via de apremio penden los autos 
ejecutivos promovidos por el Procurador 
Palaoios, en nombre de D. Manuel Rodri' 
guez de Sojo, contra D. Ensebio de Cossio 
6obre pago de pesetas; en cuyos autos se 
ha acordado la venta en públioa subasta 
de varios muebles, efeotoa y enseres em
bargados como de la propiedad de éste 
último, seña Andoee para dioho aoto el 
dia siete de Marzo próximo venidero á 
las dos de su tarde en la Sala-audiencia 
de dicho Juzgado, sita en el piso princi
pal de la casa número uno de la calle del 
General Castaños, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera. Dichos muebles, efectos y 

enseres salen á subasta por la oantidad 
de dos mil oiento sesenta pesetas oin-
ouenta céntimos, en que apareoen ta
sados. 

Segunda. No se admitirán posturas 
quo no cubran las dos terceras partes de 
dicha tasación, y para tomar parte en el 
remate deberán los lidiadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado ó 
en la Caja general de Depósitos el diez 
por oiento de las expresadas dos mil oien
to sesenta pesetas cincuenta céntimos. 

Tercera. Que los repetidos mueble*, 
eíeotos y enseres se hallan depositados 
en poder del D. Ensebio de Cossio, domi
ciliado en esta cortu, Cost«nit!a de los 
Angeles, número doce, prinoipal, y la 
relación y tasación de aquéllos de mani
fiesto en Escribanía hasta el acto de re
mate. 

Dado en Madrid á dieoisóis de Febrero 
de mil novecientos cuatro. =Joaquín Be-
neyto.=EI Escribano, P. S., José Hurta
d o . = E s copia.=El Eioribmo, P. S., José 
Hurtado. 

P. 

En virtu 1 de providencia diotada por 
el Sr. Juez de primera instanoia del dis
trito del Congreso de esta corte, en las di-
ligeQoias de ouenta jurada por ol Procu
rador D. Felipe Gorri A D. Manuel Ló
pez y López, se saca á la venta en pú
blica subasta nn solar dividido en dos 
porciones, parte de la finca de mayor ca
bida, situada en término y afuera de esta 
oapital al punto llamado !a « R e - r a l a d a >. 

detrás de las tapias del Buen Retiro y 
dentro del tercer cuartel de los cuatro en 
que está divi.iido Madrid para los efectos 
de la ley Hipotecaria, cuyo solar se des
oribe en el modo y términos siguientes: 

Están señaladas las dos porciones en 
qne el mismo se oompone con las letras 
A a, que comprenden juntas una super-
flolo de dos mil oiento diez y siete metros 
treinta y sirte centímetros cuadrados. 

La poroión A, que es un exágono re
gular, ouya superficie es de dos mil se
senta metros treinta y siete centímetros 
ouadrados, linda á Oriente con solar de 
D. Jo3é María Pantoja y Aguado en una 
linea de oinco metros, al Mediodía oon te* 
jar de D. Laureano Giner en otra linea de 
cuarenta y tres metros cincuenta centí
metros, al Suroeste con la calle proyecta

da quo arranoa de las tapias del Retiro de 
una fachada de cuarent» y tres metros 
más cuatro en chaflán que hay entre 
esta oalle y la denominada de Juan de 
Urbieta, que parte del oainino de Valle-
cas, oon laque linda á Poniente en una 
línea de faohada de veinticuatro metros 
oinouenta centímetros, y al Norte oon el 
solar de D. Antonio María Lloret, en una 
línea do setenta y oinco metroB veinti
cinco centímetros. 

La poroión a, que es un cuadrilátero 
de oinouenta y siete metros ouadrados de 
superficie, linda á Oriente oon dioha ca 
lle que empieza en las tapias del Retiro, 
á la cual ti*>ne una faohada de ocho me
tros veintioinco centímetros, á Mediodía 
herederos de D. Miguel Herráez, en una 
línea de catorce metros veintioinco cen
tímetros, y á Poniente oon la calle de 
Juan de Urbieta, con una faohada de 
siete metros, y al Norte tiene un chaflán 
de cuatro metros. 

Este solar ó finca desoripto, es parte 
segresada del solar, teroer loto de los en 
que se dividió un terreuo titulado la «Re
g u l a » ; p a n ouyo aoto, quo tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día diez y seis de 
Marzo próximo, á la una do su tarde, ha
ciéndose oí n*tar que los títulos de pro
piedad se hallan de manifiesto en la Es
cribanía, debiendo conformarse los Imi
tadores oon ellos sin derecho á exigir 
ningunos otros; que no se admitirán pos
turas que no oubran las dos terceras par
tes do tres mil dosoientas setenta y dos 
pesetas sesenta oéotimos, en -¡ a • ha sido 
tasada la finoa, y que para tomar parte 
en el remate ha de consignarse previa
mente en la Mesa del Juzgado el diez 
por oiento de la tasación. 

Madrid quinoe de Febrero de mil n o 
vecientos ouatro .=V.° B . ° = E l Sr. Juez, 
Beneyto.=El Eescribano, Autolln Valdés. 

4 1 . - P . 

HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, 
Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á José Díaz López, natural de Ferrei-
ros, provinoia de Logo, hijo de Narciso 
y de María, soltero, de treinta años de 
edad, de oficio panadero, que ha tenido 
su doraioilio en la oalle del Espíritu San
to, 27, piso cuarto, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de 
dies días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte eu la 
Gaceta de Madrit, comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el obj-to de responder á los oarg09 
que le resultan en cansa que se le sigue 
por atentado;, apercibido que, de no v e 
rificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, oa-
yas señas personales son: estatura baja, 
pelo neero, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro bueno y viste pantalón 
de paño aculado y blusa de dril c l a r a : 

y en el oaso de ser habido lo pongan & 
mi disposición en la Prisión celular. 

Madrid 11 de Febrero de 1904 .»José 
María de Ortega Morejón.=El Escribano, 
J. M. de Antonio. 

437.—639. 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 



4 Jueves 18 de Febrero de 1904 

de primera instanoia 4 instrucoión del 
distrito del Hospioio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Antonio Pardillo Rene, exoapitan Tesore

ro del arma de Caballería, hijo de Con

rado y de Pilar, natural de Málaga, de 
estado soltero, de cuarenta y tres afio3 de 
edad; Pedro Bufill y Jnlio Rodríguez, 
ouyas demás circunstancias de estos dos 
últimos, asi oomo el domicilio ó aotu.il 
paradero de todos se desconocen, p »ra 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requi

sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, oon el objeto de que 
presten declaración indagatoria en oausa 
que se les sigue por tentativa de estafa y 
respondan á los oargos que les resultan; 
apercibidos que, de no verifioarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el per

juioio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á to \ 

das las Autoridades, y ordeno á los «gen 
tes de la policía judicial, prooedan á la 
busoa de los expresados procesados, OQ

yas señas personales se desoonooen res

pecto de Antonio Pardillo y Julio Kodrí

guez, siendo lss de Pedro Bufill estatura 
baja, representa tener unos ouarenta 
años y de oolor pálido, y en el oaso de 
ser habidos los pongan á mi disposición 
en la Prisión celular. 

Madrid 11 de Febrero do l904.=*Josó 
María de Onega Morejón.=El Esorlba

no, P. II., Firmado. 
4 3 7 .  6 3 8 . 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera instanoia del distrito de la In

clusa de esta oapital. 
Hago saber: Que eu el juioio universal 

sobre quiebra de la Sooiedad anónima 
«Electra Indnstrial Sagrefia», domicilia

da en esta plaza, y á solicitud de la Sin

dicatura de la misma, he acordado la 
venta en públloa subasta de bienes in

muebles pertenecientes á dicha Sociedad, 
que son: un solar sito en la calle de Don 
Juan Topete de la villa de Afiover de 
Tajo, sin número, de oaber próximamen

te onoe áreas, setenta y cuatro oentl

áreas, por precio de dosoientas setenta y 
cir.co pesetas; una poroión de terreno, de 
ooho mil oincuenta metros ouadrados, 
parte de la nombrada Tranzón, número 
veintinueve, al sitio de los Prados de 
Aoeca, término de Villaseoa de la Sagra, 
en el que existe una casa sdifloada por 
la Sooiedad, que hoy es propia de don 
Eduardo Huurdllle, y su preoio es de rail 
dosoientas sesenta pesetas, y otra por

oión de terreno lindante oon la anterior^ 
de onoe mil noveoientos metros, y su pre

cio rail setecientas cuarenta pesetas. 
La subasta se oelebrará en este Juzga

do, General Castaños, número uno, y en 
el de Iliesoas, el dia ooho de Abril próxi

mo y hora de las oatoroe, bajo las condi

ciones siguienles: 
1.* Consignación previa del diez por 

ciento del preolo de cada finca que sirve 
de tipo para ol remate, puesto que ha de 
celebrarse en tres lotes separados. 

2.* No se admitirá postura inferior á 
los dos tercios del tipo de oada flnoa. 

8.
a Se aceptará postura á oalidad de 

ceder á un tercero. 
4.a Se reserva este Juzgado la reso

lución de cualquier duda ó incidento que 
se suscite por la duplicidad de la subasta 
y la aprobaoión definitiva del remate. 

5.* Durante las horas de audienoia y 
hasta el día de la subasta estarán de ma

nifiesto en la Escribanía del refrendata

rio los antecedentes de autos y títulos 
directos de propiedad de las fiooas, q u e 

según éstos no tienen oarga alguna, y de 
todo podrán enterarse ouantos lo deseen

Dado en Madrid á quinoe de Febrero 
de mil novecientos ouatro.=Luia Rodrí

guez de Llera. = Ante mí, Flaviano Ulda

ríoo de la Torre. 
4 2 .  P . 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instanoia é instrucción del distri

to de la inolusa de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Ensebio Vivero Nieto, de veintiocho años 
de edad, soltero, mozo de cuerda, vecino 
de esta oorte, oon domioilio en la calle de 
Toledo, núm. 90, piso bajo, para que en 
el término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en el BuIETIN OFICIAL, oomparez

oa en mi Sala audienoia, sita en el Pala

oio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los 
oargos que contra él resultan en el suma

rio que instruyo oontra el mismo por hur

to; apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to. 
das les Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, prooedan á la 
busoa del expresado prooesado, oayas se

ñis personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cároel de su sexo ó en este Juz

gado. 
Madrid 6 de Febrero de 1904 =Luis 

Rodríguez.=El Escribano Ángel Ángulo. 
4 3 7 .  6 4 1 . 

PALACIO 
D. Federioo Enjuto Martín de Oiiva, 

Juez interino de primera instanoia é ins

trucción del distrito de Palacio de esta 
oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Enrique Moreno (á) El Corredera, que ha

bita en la oalle de la Conoepoión, núme

ro 8, Puente de Valleoas, para que en el 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserto en la Qaceti de Madrid, compa

rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio délos Juzgados, cal le del (¡ene

ral Castaños, oon el objeto de notificarle 
un auto; apercibido que, de no verificar

lo, será declarado rebelde y le parará el 
perjoioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la políoia judicial, prooedan á la 
busoa del expresado prooosado, cuyas se

ñas personales son: de treinta y ooho á 
cuarenta años, bajo, moreno, sin bigote, 
y en el oaso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado. 

Mad'id 8 de Febrero de 190i.=»Fede

rioo Enjuto. = El Escribano, Fernando 
Beltrán Aguado. 

437.—635. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por oontrabando do taba

oo, seolta á Juan García, ouyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, 
eloual dijo vivir en la oalle de Emba

jadores, núm. 5, para que comparezca 
en su Sala audienoia, sita en el Pala

oio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de oinoo 
días, oontados desdeel siguiente al en que 
este edioto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, oon objeto de prestar deolara

oión; bajo aperoibimiento de ser declara

do inourso en la multa de oinoo á 50 pe

setas con que se le conmina, sin perjui

oio de adoptarse otras determinaciones á 
; fin de obligarle á efeotuar dioha oompa

! reoenoia. 
Madrid 8 de Febrero de 1904.=»V.° B.° 

» El Juez interino, Honorio Valentín. — 
El Esoribano, Lioenoiado Vioente Mo

reno. 
433.—611. 

Madrid 8 de Febrero de i^ru 
=Medina. » E l Secretarlo 
Julián Fernández Garda. 

Lio, «noi 

Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud de providenoia del señor 

D León Medina y Brusa, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se oita y l lama 
por término de oinoo días 4 Felipa Fer

nández Huertas, de treinta años, natural 
de Carabanohel Bajo, provincia de Ma

drid, de estad) casada, ooupaoión sus la

bores, y que dijo vivir en la oalle Mira 
el Río Baja, núm. 2, á fin de que compa

rezca en la Sala audienoia de este Juz

gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
núm. 11, principal, para la práotloa de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
aperolblia que de no comparecer la pa

rará el perjulolo que haya lugar. 
Madrid 9 de Febrero de 1904.=V.° B.° 

=Medina. = El Seoretario, Lioenoiado 
Julián Fernández García. 

4 3 6 .  6 5 8 . 

En virtud de providenoia del señor j 
U. Luis Medina y Brusa, Juez raunioipal 
del disfrito de la Latina, s: oita y llama 
á Serapio López Pantoji.de treinta y ooho 
años de edad, natural de Toledo, oasado i 

jornalero, que dijo habitar Carretera de 
Aragón, núm. 3, bajo, para que el día 5 
de Febrero próximo venidero, á las dos 
de su tarde, se presente en la Sala 
audienoia de esto juzgado á celebrar 
juicio de faltas; apercibido que, de no ve

rificarlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 25 de Enero de 1904. = V . ° B.° 
= Medina = El Secretario, Licenciado 
Julián Fernández Garda. 

4 2 8 .  5 2 5 . 

En virtud de providenoia del Sr. don 
León Medina y Brusa, Juez municipal 
del distrito de ia Latina, se cita y llama 
por término de oinoo días á Petra Utre

ro Sanz, de veintisiete años, natural de 
Cintruóoigo, provincia de Navarra, de 
estado s o l a r a y ooupaoión sus labores, 
y que se ignora su domioilio, á fin de que 
oomparezoa en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sito en la oalle de las Maldona

das, núm. U , prinoipal, para la práotloa 
de una diligenoia pendiente en la misma, 
apercibida que, de no oomparooer, la pa

rará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 3 de Febrero de 1904.=»V.° B.* 

= Medina. = El Seorotario suplente, Se

veriano Millán. 
428 —524. 

En virtud de providenoia del señor 
D. León Medina y Brusa, Juez municipal 
da! distrito de la Latina, se oita y llama 
por término de oinoo días á Consuelo 
Hernández Nombela, de veintitrés años, 
natural de ToleJo, provinoia de (dem, de 
estado soltera, ooupaoión sus labores, y 
que dijo vivir en la oalle del Águila, nú

mero 24, á fin de que oomparezoa en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito en 
la oalle de las Maldonadas, núm. i prin

cipal, para la práotioa de uua diligenoia 
pendiente en el mismo; aperoibida que, 
de no comparecer, la parará el perjoioio 
que haya lugar. 

4 3 6 — 
«57. 

En virtud de providencia del , . 
D. León Medina Brusa, Jaez mu^, 
del distrito de la Latina, se oita y u P y 

por término de olnc.o días á J u a n J*
1 

oía Rodríguez, de ouarenta y Q o s J*
% 

natural de Jobre, provinoia de Ponte/' 
dro, de estado soltero, ooupaoión j 0 r B | ' 
lero, y que dijo vivir en la Cava Bii. 
núm. 12, á fin de que oomparezoa. e a , 
Sala audienoia de este Juzgado, 
la oalle de las Maldonadas, núoa. l\ty£ 
oipal, para la práctioa de una dlli¿e¿, 
pendiente en el mismo; apercibido 

Per

hlei| 
que haya lugar. 

Madrid 28 de Enero de 1904. =»7 » 
—Medina. = EI Secretario Li 
Julián Fernández Garda. 

losnoin, 

425 . 454 . 

Direcciín g s m l tú Tssaro pife 
j Ordenación gtocral <je pagos del lsU4 

Habiéndose extraviado uo ' r eBea^ 
talonario expedido por ia Caja gener* 
de Depósitos en 24 de Marzo de l̂ j 
con los números 94.702 de entrads j 
22.238 de registro, correspondiente í¡ 
constituido á nombre y oomo de l& pr,. 
piedad de D. JOÍ>Ó María Grau, paraiu. 
za de D. Serafín Arroyo en el oargoii 
Comandante del presidio de Toledoáds> 
posición del Sr. Direotor de Estables

mlentos penales, y formado por oattrotí

tulos y un residuo de Deuda perpetii 
interior al 4 por 100, importante! a 
junto 2.187 pesetas 50 céntimos pw 
conversión del primitivo depósito en tíre
los del 3 por 100 interior, que itnporu

ban 5.000 pesetas nominales, se prevlen 
á la persona en cayo poder se halle.qni 
lo presente en esta Direooión^genenl;ei 
la inteligencia de que están tomsdulu 
preoauoiones oportunas para que non 
entregue el referido depósito sino i ** 
legítimo dueño, qiedaudo dicho resguir

do sin ningún valor ni efecto traneonm

dos que sean dos meses desde la pobÜ

oaoión de e3te anunoio en la Qactto « 
Madrid y BOLETÍN OFIOIAI de est» P

10

" 
vinoia sin ha'oerlo presentado, oon s ^ 
glo á lo dispu«»sto en el art. 41

 a w 

glamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 16 de Febrero de 190L
5 

rector general, J. R. de Oya. 
32

Compañía M ü m B a : c e № * 
del Frío Industrial 

En cumplimiento del art. 15 desala 
tatutos, el Consejo de AdministrsoW

0

* 
acordado oonvocar á los señores 
nistas á Junta general ordinaria, 1

f l e

* 
celebrará el día 29 de los corriente*,» 
quinoe, en el domioilio social, Re?*

5

* 
Madrid, previo el depósito de las 
de aquellos qae oonoarran en '

a

^ * 
la Compañía, debiendo tener en

 c a j 
que para asistir se nooesita poseer p*

f

^ 
menos diez aoolones de la serle ¿1 
equivalencia en las de ia serie B-

El Seoretario del Consejo 

yarre. 

Valenti
0 

P. 

0r 
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